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Ayuntamiento de Madrid
cencia, Sanidad y Policía Urbana

Secretaría general.—Sección de Beneft-

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

CAMPAÑA CHACINERA 1960-61

Normas para su desarrollo
El Ministerio de Agricultura, en Or-

den de fecha 8 de agosto último, dicta
las normas a que debe sujetarse el des-
arrollo de la campaña chacinera 1960-61.

En su virtud, los industriales interesa-
dos se atendrán al cumplimiento de lo

Madrid, 5 de septiembre de 1960.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu.

(G. C.—3.777)

Sexto. Queda facultada la Dirección
General de Ganadería para dictar cuan-
tass diposiciones complementarias sean
precisas para el mejor cumplimiento^ de
lo dispuesto en aquella Orden, prosiguien-
do las tareas de I tipificación! y control
de la garantía de los productos elabora-
dos por las industrias pecuarias, en or-
den a su más idónea comercialización. .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

las disposiciones sobre industrias cárni-
cas dictadas con anterioridad por el Mi-
nisterio de Agricultura, en tanto no se
opongan a lo preceptuado en la presente
Orden. •

Madrid, 7 de septiembre de 1960.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu.

(G. C—3.776}

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

CIRCULAR
A propuesta de la Jefatura del Servi-

cio Provincial de Ganadería y én cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre aftosa
y vulgarmente llamada glosopeda en el
ganado ovino del término municipal de
Torrejón de Ardoz, y que fué declarada
oficialmente con fecha de 28 de marzo
de 1960.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don , con domiciliaren , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-
cia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para to-
mar parte en de las obras , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las. condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 12 de septiembre de 1960.—El

Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes. »^^^^^^

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes tim-
bres provinciales

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 de la adjudicación y a la canti-
dad que resulté, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil' anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento. .

presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Para las industrias de análoga clase que
110 dispongan de instalación frigorífica
la campaña comenzará en la misma fe-
cha y terminará el 30 de abril de 1961.

Segundo
que no dispongan de instalaciones frigo-
ríficas solicitarán de la Jefatura del Ser-
vicio Provincial de Ganadería, antes del

Los titulares de industrias

1 de octubre próximo, la autorización
correspondiente, acompañando declara-
ción jurada en la que se haga constar que

3S elementos de producción no han ex-
perimentado variación alguna, de acuer-

do con lo que dispone el artículo 13 de
« Orden del Ministerio de Agricultura

de julio de 1952.Tercero. El marchamo a que obliga
» legislación vigente para la identifica-ron de las clases de embutidos de con-
sumo será de cartón endurecido para
~» ue consumo local o de otras materias

consistencia análoga que no perjudi-quen ias cualidades del embutido de un
«'ametro de 25 milímetros, en el que fi-
gurarán las iniciales de registro, direc-«w», sanidad y ganadería (R. Ds. S.

sum
y 'a si£u'en-te inscripción: «Con-

1. , locaI», número de la industria y
la localidad

Cuarta

siguiente
Primero. La temporada de matanza

de ganado de cerda para la industriali-
zación \u25a0 dará comienzo en 1 de octubre
próximo y finalizará el de, septiem-
bre de 1961 para los mataderos frigo-
ríficos, mataderos industriales, fábricas
de embutidos, carnicerías, salchicherías
y tocinerías que dispongan de instalacio-
nes frigoríficas.

Teniendo en cuenta las ac-
nés tradicionales de los industriales

salchicheros y tocineros, se
an las facultades reconocidas a los«mos en el apartado primero de la Or-

n "\u25a0 ministerial de Agricultura de 13 de

afcmi Tl de I952' en el séntIdo de

fresca* S la a^iOTac^n de salchichas
¡ o*^I morcillas de sangre y despojos

embutidos, siempre que dichos
v S^ a" exPed¡dos dentro del pro-
veimiento en fresco, puedan en
v° proceder a salar tocino, de-

la vfnfras, as SODrántes del despiece para
íabW;^- P°r men°i' en sus propios es-

comientes.
°- Se mantienen en vieor todas

Habiéndose solicitado por don Vicen-

te Blázquez García la devolución de la

garantía definitiva que constituyó en l.t
Depositaría de Fondos Provinciales para
responder del suministro de pescado, du-
rante el año 1959, a los establecimien*
tos benéfico-hospitalarios de esta Corpo-
ración, se hace público por medio del
presente anuncio, para general conoci-

miento y a fin de que, durante un plazo
de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de Madrid, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, advirtiéndose
que no serán atendidas aquellas reclama-
ciones que se presentaren transcurrido
dicho plazo. ... , o,

Madrid, 12 de septiembre de 1960.—til

Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en su sesión de fecha 29 de julio de 1960,
acordó modificar el artículo 37 del Re-
glamento de Serenos de Comercio y Ve-
cindad y Suplentes de la villa de Madrid,
lo que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley de Régimen
Local, estará expuesto al público, du-
rante Un plazo de quince días, en la Sec-
ción de Beneficencia, Sanidad v Policía
Urbana (plaza de la Villa, núm. 5), de
nueve v media a doce v media de su ma~

Sección de Fomen
La excelentísima Diputación Provin-

cial de Madrid, en su sesión de 25 de
agosto de 1960, ha acordado convocar
subasta para la ejecución de las obras de
ampliación de abastecimiento de agua
al pueblo de Miraflores de la Sierra- (se-
gunda Sección), con arreglo al pliego de
condiciones y proyecto que se encuentra
de manifiesto en la Sección arriba indica-
da, durante las horas de diez a doce, en
días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 1.271.049,77 pesetas, im-
porte a que asciende el presupesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 2 del Presupuesto Especial, Plan
bienal 1959-60.

La apertura de pliegos se verificará «a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en el
Palacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, núm. 25, bajo la presidencia del que
lo es' de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asisten-
cia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 34 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Se acompañará por separado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales en sobre cerrado.

i." Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 30.420,99 pesetas en concepto de
garanda provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado
Reglamento.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su. responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de Jps ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

3. 0 Carnet de empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.
0 En caso de acudir a la subasta al-

guna entidad u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo se-i

ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

El licitador que después de constituido
eJ depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula-, se enten-

derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re- ,(O.—43.680)
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
¿mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente,.
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Número corriente:1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San

t
,Juan de Dios), Madrid-2,

Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
dé la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
- tre, 150, y un año, 300.

A

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, a nombre de don José Manza-
neqüe Rodríguez, contra don Mariano y
don Ramón Blanco Rojas, sobre reclama-
ción de cantidad, y en los que se decla-
raron embargadas las participaciones que

«. los deudores corresponden en tres pi-
sos de la casa número ocho de ,1a calle
de Dolores, de esta capital, se ha dic-
tado la siguiente

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-

dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncip, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de las obras de, pavimentación de
la calle de Florencio Llórente, suscribo
con don Fausto Yagües' de Andrés, en
virtud de acuerdo adoptado en sesión de
treinta de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, en la que se aprobó ia co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, veinticinco de ene-o de mil
novecientos sesenta. —El Secre'ario gene-
ral, Juan José Fernández-Vi lia

(A- -17-957)

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y las proposiciones se ajusta-
rán al modelo que se halla a. disposición
de quien crea conveniente examinarlo.

(G. C—3.746 bis)

Manearon. 3 de septiembre de 1960.—El Alcalde (Firmado).

El remate nq podrá ser inferior al tipo
de licitación.

La subasta se celebrará de acuerdo con
lo dispuesto/én las vigentes Ordenes del
Ministerio de Agricultura y en el Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

El día 10 de octubre próximo y hora
dé las trece tendrá lugar en este.-Ayun-
tamiento, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, la subasta que a con-
tinuación se empresa:

Aprovechamiento de leñas de encina en
el trazón «El Cercado», que forma parte
del monte «Dehesa de Sanchálvaro», de
estos Propios, bajo el tipo de tasación
de siete mil pesetas y como precio índice
a los efectos determinados en la norma
décima de la Orden ministerial de 4 de
octubre de 1952 el de ocho mil setecien-
tas cincuenta pesetas (8.750), cuya canti-
dad que se propone cortar es de 350 es-
téreos.

(O.—43.653)

Providencia

Pedro Pé-Martín de Hijas. —Ante -mí
rez Alonso. (Rubricados,)

Juez, señor Martin de" Hijas. —- Ma-
drid, veintinueve de julio de mil nove-
cientos sesenta. —El anterior escrito úna-
se a los autos de su razón... Y precé-
dase al avalúo de dichos pisos, para lo
que se tiene por designado como perito
por esta parte a don Vicente García Ce-
pedal, de cuya designación dése cono-
cimiento 4 los demandado», previniéndo-
les que dentro de segundo día nombren
otro perito por su parte, bajo apercibi-
miento de tenerles por conforme con el
designado por la parte actora.—-Lo man-
dó y forma Su Señoría, de que doy fe:

Y mediantg desconocerse el actual do-
micilio y paradero de don Mariano y don
Ramón Blanco Rojas, se les notifica la
providencia inserta a los fines, por el
término y con el apercibimiento que la
misma indica por medio de la presente,
que se expide, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a diez de septiembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

(A.—17.958)

(G. C.-3.752)

Pradeña del Rincón, 3 de septiembre
de 1960.—-El Alcalde (Firmado).

(0.-43.658)

PRADEÑA DEL RINCÓN
Las Ordenanzas de exacciones munici-

pales de este Municipio han sido prorro-
gadas por acuerdo de este Ayuntamien-
to para que rijan en el próximo año de
1961, estando expuestas al público, para
oír reclamaciones, por término de quin-
ce días. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Madrid, veintidós de agosto de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario, Pedro
Pérez Alonso.—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Segundo. Que los - autos y la certifi-
cación del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que todo
licitador acepta como "bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acería y queda subrogado en 'a
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

J.—-Quinientas veinticinco mil pesetas.
L.—Setenta y cinco mil pesetas.
M.—Treinta y siete mil quinientas pe-

setas.

I.—Cuatrocientas doce mil quinientas
pesetas.

H.—-Ochocientas veinticinco mil p->
setas.

G.—-Ciento treinta y un mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

D.—Sesenta mil pesetas.
E.—^Ochenta y cuatro mil pesetas.
F.—^Cuatrocientas cincuenta mil pe-

setas

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecinueve de octubre
próxirno, a las once de su mañana, ad-
virtiéndose a los licitadores:

C.—^Cuarenta y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas,.

Primero. Que' para tomar parte en la
D subasta deberán consignar, previamente
una cantidad igual, por io menos, al diez
por ciento de la que sirvió de tipo para
cada una de las fincas, en la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y cuyo tipo fué el siguiente:

bien cuadrados. Valorada en'700.000 pe-
setas.

L.—Parcela en Chamartín de la Rosa
sitio llamado Quintaniíla y Valle del ZarI
zal, que mide 405 metros 75 decímetros
cuadrados, equivalentes a 5.226 pies y
6 centésimas de otro, también cuadrados^
Valorada en 100.000 pesetas.

M.—Parcela de terreno en Madrid al
sitio llamado Caño Quebrado Mayor-
mide 1.128 metros cuadrados, equivalen-
tes a 14.532 pies 26 centímetros de otro
también cuadrados. Valorada én 50.000
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ochenta y ocho del Reglamen-
to de Contratación de las Corporación^»
Locales, de nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de,inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
damaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exig-ible en relación con el
contrato de pavimentación, construcción
de alcantarillado e instalación de tuberías
y bocas de riego en la calle del Conde
de Vilches, entre las de Eraso y Lozano,
suscrito con don Fausto Yagües de An-
drés, en virtud de acuerdo adoptado en
sesión de veintitrés de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y siete, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, veintinueve de marzo de mil
novecientos sesenta.—El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa.

(A.—17.956)

Organización Sindical

Sindicato Nacional del Olivo
Concurso para el suministro ds calefac-

ción. —Temporada 1060/61

(G. C-3.775)

ANUNCIO

El Sindicato Nacional del Olivo saca
a concurso el suministro de calefacción
para la próxima temporada ii-vernal, po-
diendo examinarse el pliego de condicio-
nes que ha de regir en el mismo, en la
Oficialía Mavor de dicho Sa-.difcato, cual-
quier día laborable, en 'tris de oficina.
El plazo de presentación de proposicio-
nes vencerá a las. doce horas del úi¿> 10
de octubre de 1960.

El importe del presente Anuncio 00
rrerá a cargo del adjudicatario

Madrid, 6. de septiembre de iq6o.—El
Secretario Nacional, Josa Rodríguez
Lanzas.

Primero

Segundo

Que el tipo del .remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas oue no du-
bran las dos terceras partes del mismo.

EDICTO

dores

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno (Decano), de esta capital, por
«Comercial Vespa, S. A.», contra don
Luis Illueca Vidal, en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez, la motocicle-
ta, marca «Vespa», chasis VT 50695 y
motor V 56, M. 50.732, que se describe
en la tasación del perito obrante en au-
tos, embargada al demandado, por el
tipo de nueve mil quinientas pesetas, pre-
cio de su tasación; cuya subasta tendrá
lugar doble y simultáneamente en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y en la del de igual clase de Valencia
que corresponda, el día treinta y uno de
octubre próximo, a las once y media de
su mañana, previniéndose a los licita-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tino expresado, sin el que
no serán admitidos ; y

!<>'

Dado en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta. —-El Secre

Y se advierte a los licitadores que para
el remate de dicho lote, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juzgado
de primera instancia número cinco y efl

el de isrual clase de Torrelavega, se ha

señalado el día cuatro de octubre próxi-
mo, a los doce horas; que el tipo de

subasta será el de tasación, rebajado eo
un veinticinco por ciento; que para to-

mar parte en el acto de subastas deberás
consignar previamente, en la mesa de

Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del referido tipo, sin cuyo rcciul^":
no serán admitidos; oue si se tienen do»
posturas iguales se abrirá nueva licitacio
entre los dos rematantes, y que el remat
podrá hacerse a calidad de ceder a u

tercero.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en el juicio universal de quiebra de
«Granja Poch, S. A.», se anuncia la
venta en pública subasta, por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de base paja
la celebración de la primera, es decir,
su tasación, el lote sexto de los compren-
didos en el informe valoración de bienes
de «Granja Poch», que radican en To-
rrelavega, y cuvo lote comprende diver-
so material eléctrico, que ha sido tasado
en doscientas diecinueve mil seiscientas
pesetas.

A las doce de la mañana, la de pastos

A las once de la mañana, la de pastos
de la «Dehesa de Sancháivaro», por el ti-»
po de tasación de 5.040 pesetas, cuyos
aprovechamientos se realizarán con 144
Teses lanares.

AYUNTAMIENTOS
MANGIRON

El día 10 de octubre-próximo tendrán
lugar en esta Casa Consistorial las su-
bastas siguientes:

Tercero
Que el depositario de. la motocicleta

que se subasta es don Vicente Reyes
Torrent, domiciliado en la calle de Juan
de Austria, número treinta, de Valencia.

Dado en Madrid, a ocho de septiem-
bre de mil novecípntos sesenta. —El Se-
lrefario, José de Molinuevo.—El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A.—17.959)

J.—Parcela en término de Chamartín
de la Rosa, al sitio conocido w>r Arrovo
de Senobrales o Marea Alta, cabida
4.440 metros cuadrados, eouivalentes a
57.181 pies 20 centésimas de otro, tam-

I.—Parcela en término de Chamartín
de la Rosa, sitio llamado El Guijarro,
cabida 3.363 metros cuadrados, equiva-
dentes a ¿n.515 pies 44 centésimas de
otro, también cuadrados. Valorada en
550.000 pesetas.

H.—Parcela en término de Madrid, si-
tio llamado El Guijarro, cabida 5.526
metros 60 decímetros cuadrados, equiva-
lentes a 71.182" pies con 60 centésimas
de otro, también cuadrados. Valorada
en 1.100.000 pesetas.

F.—Parcela en término de Chamartín,
sitio llamado El Guijarro; mide 1.772 y
medio metros cuadrados, equivalentes a
22.701 pies, también cuadrados. Valora-
da en 600.000 pesetas.

G.—Parcela en término de Madrid, al
sitio que llaman Guijarro; mide 1.653
metros 50 decímetros cuadrados, equi-
valentes a 21.297 P!es 8 centésimas de
otro, también cuadrados. Valorada en
175.000 pesetas.

edicto

En virtud de providencia dictada \u25a0 en
este día por el señor Juez de primera*
instancia número* tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por el Banco de Es-
paña, contra Fomento de la Propiedad,
Sociedad Anónima, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca y tercera subasta, y térfríino de vein-
te días, sin sujeción a tipo, las fincas es-
pecialmente hipotecadas, que son:

C.—Parcela en término de Chamartín
de la Rosa, sitio llamado Marea Alta,
cabida 500 metros cuadrados, equivalen-
tes a 6.440 pies, también cuadrados. Va-
lorada en 65.000 pesetas.

-D.—-Parcela en término de Madrid, si-
tio conocido por Marea Alta y Caño Que-
brado ; mide 869 metros 10 decímetros
cuadrados, equivalentes a 11.322 pies,
con 80 centésimas de otro, también cua-
drado. Valorada en 80.000 pesetas.

E.—-Parcela en término de Madrid, si-
tio llamado Caño Quebrado Mayor; mi-
de 393 metros 40 decímetros cuadrados,
equivalentes a 5.066 pies con 59 centési-
mas de otro, también cuadrado. Valora-
da en 112.000 pesetas.
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de la «Dehesa Común», por el tipo de

tasación de 1-750 pesetas.
Mangirón, 3 de septiembre de 1960.—

El Alcalde (Firmado).
, (G. C—3746.)

ñaña, a partir de la fecha de la publica-
ción de este anuncio, para que pueda ser
objeto de cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas, las cuales serán resueltas
por esta Corporación.

Madrid, 6 de septiembre de 1960. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa,

(G. C—3.779)

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO i

(A.—17.860)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(O --43664)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(0.-43-652)

(O.—43.679)

Negociado<de Urbanización

2

Secretaria genera!.—Seoción de Fomento



(A.—17.953)

to en General Castaños, número uno, se-
gundo, y en la que se dará cuenta de
los estados que formarán los Síndicos y
comprensivos de los extremos a que se
hace referencia en el artículo mil dos-
cientos sesena y ocho de la ley de En-
juiciamiento civil.

Primera
Esta subasta se celebra en lotes sepa-

rados y por el orden expresado, sirvien-
do de tipo para cada uno de ellos las
sumas que se expresan a continuación
de su descripción, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos* terceras par-
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse pro-
posiciones a calidad, de ceder el remate
a un tercero.

Lote primero
mostradores frigoríficos, siete

mostradores con vitrina de metal y cris-
tal, dos mostradores de madera y pres
muebles para caja. Valorado en la suma
de'ciento sesenta y seis mil quinientas
pesetas. Segunda

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del lote que intenten
licitar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Lote segundo
Dos mostradores frigoríficos* siete

mostradores de madera con vitrina de
metal, un mostrador de madera, una me-
sa /para papel, un mueble champanero y
tres muebles para caja. Valorado en la
suma de ciento sesenta y un mil quinien-
tas pesetas.

Tercera
Que los bienes que se subastan se en-

cuentran en poder de los Síndicos en el
local de la calle Diego de León, núme-
ro veintiuno.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísnmo señor don José Luis Ponce de
León y Belloso, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de es-
ta capital, accidentalmente, en los autos
de procedimiento judicial sumario a que
se refiere el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Juan Francisco Marina Encabo, re-
presentado por el Procurador señor Mu-
ñoz Cuéllar, contra doña Josefa Fernán-
dez Giménez, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, las
fincas que aparecen hipotecadas en la es-
critura de préstamo base del procedi-
miento, cuya descripción es la siguiente:

Cuarta

(A.—17.952)

Y que el informe pericial donde consta
la relación detallada de los bienes qué se
subastan se encuentra a disposición de
los licitadores-en Secretaria.

Dado en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta. —-El Se-
cretario, P. S., Manuel Alcolea.—El Juez
de primera instancia, R. Salazar.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a nueve de seotiembre de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Un banco de trabajo, de madera, de
2 por 0,50 metros con tornillo de hierro

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el dia tres de oc
tubre próximo, a las once horas de su
mañana, haciéndose constar que dichos
bienes salen a subasta en la cantidad de
cuatro mil ochocientas, setenta y cinco
pesetas, que es el setenta^y cinco por
ciento del tipo de la primera subasta, no
admitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos' terceras partes del men-
cionado tipo; y que para tomar parte en
la misma deberá cansignarse, la canti
dad equivalente al diez por ciento de
mencionado tino.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
do del número seis, de los de esta ca-

oital en los autos ejecutivos promoví:

dos 'por el Procurador señor R. Cárde-
nas en nombre del Banco de Siero, S. A.,
contra don Ignacio Rodríguez Sánchez,

sobre pago de pesetas, se sacan a la ven-

ta en pública subasta y por segunda vez

los siguientes bienes:
Una máquina universal para molduras

accionada a mano.
Una máquina de taladrar eléctrica,

marca «Otra».

Lote tercero
Dos mostradores frigoríficos con su

correspondiente motor, once mostradores
de madera con vitrina de metal, dos mos-
tradores de madera y cristal y seis mue-
bles para caja. Tasado en la suma de
ciento noventa y nueve, mil pesetas. '

Lote cuarto

Cuatro cámaras de hielo, doce carame-
leros, dos envases de madera, once me-
sas de madera, una vitrina de madera,
dos pies de madera, un depósito de hie-
lo congelador, 23 frascos para carame-
los, siete frascos para salchichas, cuatro
frascos para parlins, 12 frascos de cris-
tal, nueve porta-cajas de aluminio, tres
parta-tartas. Tasado en la suma de cin-
cuenta y seis mil seiscientas setenta pe-
setas.

Para el acto del remate, que tendrá,
lugar en la Sala audiencia de este Juz-

Lote quinto

Mil cuatrocientas, diez bandejas de va-
rios tamaños de madera, 306 fuentes de
loza, 992 pies para exposición, 279 pies
para exposición de metal y 200 latas va-
cías para caramelos. Tasado en la suma
de noventa y tres mil doscientas cuarenta
pesetas

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermñdez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que por

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hace saber: Que por

providencia de este día, dictada en la
pieza cuarta, de la quiebra voluntaria
de «Alcoceba, S. A.», hoy en liquidación,
ha acordado convocar para el día cuatro
de octubre próximo y hora de las die-
ciséis y treinta minutos, a Junta general
a los acreedores reconocidos en la de on-
ce de julio anterior, para graduación
de sus créditos. Junta que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-

Primera

En Méntrida. Un olivar en «Valma-
yor», con veintisiete olivas y una higue-
ra, en cincuenta y seis áreas, treinta y
seis centiáreas de superficie, con cabe-
cera de tierra que linda al Saliente con
otra de Julián Jiménez, hoy Juan José
Díaz Zurita; Sur, con tierra de la Cape-
llanía de doña Emilia Díaz Zorita; Po-
niente y Norte, con olivas de don Sal-
vador y don Cristino Romo, hoy doña
Emilia Díaz Zorita y don José Blasco
Ramos. Inscrita en el Registro de la
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612. Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, de fecha 2 de los corrientes, por el que
aprobó liquidación practicada por la Intervención de Fondos pro-
vinciales, del canon complementario de arriendo del 3,75 por 100
correspondiente a la temporada taurina de 1959, y por el que se re-
quirió a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros para que ingre-
se en Arcas provinciales, .en la forma prevista en la cláusula séptima
de la escritura de novación de contrato de 19 de julio de 1944, el
resultante a su cargo de 1.873.136,65 pesetas.

tología del Hospital Provincial, por concurrir la causa de reconocida
urgencia señalada en el apartado c) del artículo 311 del texto refun-
dido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955 y en el
número tercero,del artículo 41 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en los apartados b) y c) del número ter-
cero del artículo.42 del expresado Reglamento, y, en su consecuen-
cia, autorizar aí»Profesor Jefe del Servicio de Urgencia y Trauma-
tología, doctor González Vicén, para que, de, acuerdo con la Direc-
ción Administrativa del Hospital Provincial y con intervención de
la Visita del Establecimiento, se adquiera por gestión directa el ci-
tado material clínico-quirúrgico, por un importe de 435.597 pesetas,
según relación facilitada por la Dirección Administrativa del citado
Centro, que se abonará con cargo al crédito destinado a tal fin de
600.501,60 pesetas, que corresponde al beneficio obtenido en la Co-
rrida de Beneficencia del pasado año de 1959.

6i3- Aprobar, informada favorablemente por la Comisión de
Personal, nómina de distribución de la cantidad de 32.387,49 pesetas
entre el personal sanitario-del Hospital de San Juan de Dios, como
participación en los ingresos habidos en el mismo durante el cuarto
trimestre de 1959 en concepto de tasas por prestación de servicios, y
que se abonará con cargo al concepto 66 del Presupuesto de Gastos
del pasado ejercicio.

B. O. P. 15-9-«0

622. Satisfacer al Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa
la cantidad de 60.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en
rotas realizadas para construcción de casa.de teléfonos en la loca-
lidad, y declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI,
articulo 2. 0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial
te Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicio»
Municipales, correspondiente al bienio 1959-Ó0.

«23- Conceder a don Severiano Fominaya Polo, adjudicatario
fle las obras de clínica y vivienda para Médico en Valdelaguna, una
Prorroga de dos meses para la terminación de dichas obras, de con-
ormidad con lo informado por los Servicios Técnicos de la Corpj

ración y ]0 dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, con la advertencia expresa de
H«e la obra pendiente de ejecución no estará sujeta a revisión algunaae precios. •-\u25a0•

624-_ Estimar instancia suscrita por don Ramón Corbella Alle-
L- adJud<catario de las obras de suministro v montaje de la ma-
M mana con destino al abastecimiento de agua al pueblo de Corpa,

*' en su consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58 del
jJf ento de Contratación de las Corporaciones Locales y de lo

una a'd° P°rlos Servicios Técnicos de la Corporación, concederle
m

prorr °ga de cuatro meses, que se contarán a partir del mo-

está
Cn <,Ue comunique al contratista que las obras de fábrica

e« condiciones de*comenzar el montaje.

conf25-' Esíimar instancia suscrita por don Ángel López Muñoz,
Pdehf 1' ita adÍUd'catario 'de las obras jde abastecimiento de agua al
lo (? Moraleja de Enmedio, y, en su consecuencia, a tenor de
las

dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de
niC0V°rP°raciones Locales y de lo informado por los Servicios Téc-*
mero 'H

COncederle una prórroga de tres meses, que terminará el pri-
d¡ente a JUl

-'°
de I96°' con !a advertencia expresa de que la obra pen-

e de ejecución no estará sujeta' a revisión alguna de precios,
le, ad2-6-,. Estimar instancia suscrita por don Amador Alonso Frai-
cort HJpUt-Cat- rio de ,as obras de suministro y montaje de maquinaria
y, en

t,no al abastecimiento de agua a Olmeda de las Fuentes, ,
u c°nsécuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58 del
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JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 16

(A.—17.954)

JUZGADO NUMERO 16 '

ri0 (Firmado).- TVisto bueno: El Juez de

instandi a .(Firmad^.^ i7g62)
gado, sito en General Castaños, número
uno, segundo, sé ha señalado el día trein-
ta del corriente mes, a las once horas,
y se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

providencia de este día, dictada en la pie-
ia segunda sobre administración de laquiebra voluntaria de la Sociedad «Aleo-
ceba, S. A.», hoy en liquidación, que setramita en este Juzgado, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocbo días,
por lotes separados, los bienes ocupados
a la quebrada siguientes: Igualmente se convoca para dicho día

y hora a los acreedores para que acuer-
den la manera en que hayan de adjudi-
carse los bienes no vendidos y anuncia-
dos en pública subasta, a no ser que ea
la Junta se acuerde la celebración de la
tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de citación a los*
acreedores, se expide el presente en Ma-
drid, a cinco de septiembre de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario, por su-
cesión, Manuel Alcolea.—El Juez de pri-
mera instancia, R. Salazar.



siete fanegas de tierra o tres hectáreas
noventa y ¿uatro áreas sesenta y fios cen-
tiáreas, en las que había cinco mil ce-
pas. Conteniendo además nueve fanegas
de tierra o cinco hectáreas siete áreas
veinticuatro centiáreas. Linda todo:, por
Saliente, con la «Cuerda de los Moledo-
res» o «Valsaraoso»; Mediodía, herede-
ros de Isidoro Rodríguez, hoy Simón Mo-
lina; Poniente, con el, «camino del Valle»,
y Norte, Julián Cuadrado, hoy Julián Va-
quero. Inscrita en el mismo Registro'de
la Propiedad en el tomo 381, libro 54,
folio 175, finca número 4.219," inscrip-
ción sexta.

JUZGADO NUMERO 6
López (Jesús), domiciliado últimamente

en la calle José Antonio, núm. 73, com-
parecerá el día 6 de octubre próximo, a
las once horas, ante el Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 269, de
Í960, por daños por imprudencia, segui-
do contra el mismo y otros.

(B.-,3.499)

Tercera
En Méntrida. Olivar al sitio de las «Ca-

ñadillas», con diecinueve olivas en vein-
tiocho áreas dieciocho centiáreas, que lin-
da al Saliente con Pedro Mediano; Me-
diodía, Polonio Jiménez; Poniente, Pe-
tronilo Simal, hoy Agustín Simal, y Nor-
te, Felipe, hoy Regino Lozano. Inscrita
en el mismo Registro, al tomo 425, libro
63, folio 227, finca número 5.195, ins-
cripción sexta.

GAS MADRID, S. A.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ocho mil novecientas sesenta
pesetas para la primera finca, once mil
doscientas cincuenta pesetas para la se-
gunda, tres mil ochocientas cuarenta pe-
setas para la tercera, ocho mil novecien-
tas sesenta pesetas para la cuarta, tres
mil ochocientas cuarenta para la quinta y
cincuenta y dos mil cuatrocientas ochenta
para la sexta, no admitiéndose posturas
inferiores a los referidos tipos.

Cuarta
En Méntrida. Tiefra al sitio de «Val-

decamarena», de caber tres fanegas o una
hectárea sesenta y nueve áreas ocho cen-
tiáreas, que linda: Saliente y Norte, con
tierras de Cipriano Alonso y Natividad
fiménez; Sur y Poniente, con finca de
doña Emilia Díaz Zorita. Inscripción en
el Registro mencionado al tomo 329, li-
bro 41, folio 218, finca número 3.250,
inscripción sexta.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, por lp menos, e) diez por
ciento del tipo de subasta con relación
a las fincas cuyo remate les interesa, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, doce de septiembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Consejo de Admi-
nistración. *

Dichos pagos, con las ¡restricciones
previstas en las disposiciones vigentes,
deducidos los impuestos, correspondien-
tes, se efectuarán en los Bancos de es-
ta capital Urquijo, Central, Español de
Crédito, Vizcaya' y Pastor y sus filia-
les. "

SERVICIO DE OBLIGACIONES
Desde el primero de octubre próximo

se pagará el cupón número setenta y cin-
co de las Obligaciones Hipotecarias, emi-
sión mil novecientos veintitrés, y el cu-
pón número cincuenta ,y tres de las Obli-
gaciones Simples, emisión mjl novecien-
tos treinta y cuatro, reintegrándose a la
vez. los títulos amortizados en el presen-
te año, según detalle que consta en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia de los días veinticuatro y vein-
te de junio próximo pasado, respectiva-
mente.

Quinta
Olivar en término de Méntrida, al si-

tio de «Valchivitín», con treinta y cuatro
olivas, 'cuatro higueras, en una fanega
de tierra o cincuenta y seis áreas trein-
ta j seis centiáreas. Linda: Saliente, con
José Gómez, hoy Pedro Jiménez; Medio-
día, Sergio Pascual; Poniente, Ramón
-Fernández, hoy la testamentaria, y Nor-
te,, Vicente Sastre, boy Eusebio S4nchez.
Inscrita**en el mismo Registro al tomo
329, libro 41, folio\ 210, finca núme-
ro 3.244, inscripción séptima.

EDICTO
'Por acuerdo de esta lecha del señor

Juez'municipal número cinco, de esta ca-
pital, recaído en el procesó de cogni-
ción que "se tramita en este Juzgado con
el número doscientos ochenta y cinco, de
mil novecientos cincuenta y nueve, a
instancia de la «Caja de Seguros Reuni-
dos, S. A.», representada por el Procu-
rador don. Julio Padrón Atienza, contra
don Raimundo Arizaga Llórente, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta, por primera vez, los bienes,em-
bargados al demandado en ejecución de
la sentencia dictada, consistentes en: un
rectificador de corriente, marca «Beyre»,
de 200 amperios y 40 voltios, valorado
pericialmente en la cantidad de doce mil
pesetas, y un baño grande de hierro,
cubierto de plomo, con base de cristal
y barras .contacto de aluminio, valorado
en mil quinientas pesetas En total, tre-
ce mil quinientas pesetas.

Se advierte a los que deseen tomar
parte en la subasta que deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en establecimiento tmblico destina-
do al efecto, el diez por ciento del total
de la anterior tasación pericial'; que no
se admitirá postura que nó cubra las dos
terceras partes de la misma; que el re-
mate podrá hacerse en calidad de ce-
der; que para que tenga lugar el rema-
te se ha señalado el dia veintinueve de
los corrientes, a las doce horas del mis-
mo, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, núme-
ro treinta, de esta capital, y que los
mencionados bienes se encuentran en
depósito del propio demandado don Rai-

Sexta
Una viña, hoy tierra, en término de

Méntrida, al valle de «Valsarnoso», con

Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta -y
uno de la ley Hipotecaria se. hallarán de
manifiesto en la Secretarla de este Juz-
gado, entendiéndose que el rematante
acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes,, enten-
diéndose también que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-

(A.^17.942)

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46
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620. Satisfacer al Ayuntamiento de Robledillo de la Jara la
cantidad de 25.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras
de reparación realizadas en la Casa Consistorial de la localidad : de-
clarando de abono su importe con cargo al capítulo VI, artículo se-
gundo, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente ál bienio 1950-60. t

621. Satisfacer*al Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa
la cantidad de 172.000 Desetas, suplidas por dicha Corporación en
obras de reparación realizadas en el alcantarillado de la localidad ;

declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1959-60.

619. Satisfacer al Ayuntamiento de Navalagamella la cantidad
de 32.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras realiza-
das para ampliación del abastecimiento de agua a la localidad ; decla-
rando de abono su importe^con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, con-
cepto i,°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales,
correspondiente al bienio 1959-60.

rizándose al Servicio de Arquitectura para la ejecución de dicha?
obras por el sistema de administración directa ; declarando de abono
su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2°, concepto i.°; par-
tida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para
la Cooperación Provincial a. Servicios Municipales, correspondiente
al bienio 1959-60.

618. Autorizar al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectu-
ra para que, por administración directa, proceda a la ejecución de
las obras de reparación de la Casa Consistorial de Villar del Olmo,
hasta un gasto máximo de 50.000 pesetas ; cantidad que se abonará
con cargo al' capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.% partida 2, del
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bie-
nio 1959-60.

Cooperación y Coordinación, provincial

614. Tomar en consideración, a efectos de lo prevenido en el
articulo 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de abastecimiento
de agua al pueblo de Villarejo de Salvanés (i.a Sección), importante
la cantidad de 2.624.703,73 pesetas, y, una vez transcurrido el pe-
ríodo de exposición al público y de reclamaciones señalado en el refe-
rido artículo, remitirlo a la Comisión de Obras Públicas, en cum-
plimiento de acuerdo de la Comisión de Cooperación de 3 de diciem-
bre del pasado año. /

6i5- Autorizar a la Intervención de Fondos provinciales para
que, de conformidad con acuerdo adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Servicios Técnicos, habilite un crédito por importe de
141.258,23 pesetas, que deberán ingresarse en la cuenta denominada
«Operaciones del Tesoro», concepto general «Acreedores», concepto
parcial «Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madrid», como
aportación que corresponde a esta Corporación para contribuir a las
obras de abastecimiento de agua al pueblo de El Álamo, incluidas
en el Plan Provincial ¡959 5 declarando de abono su importe con
cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concepto i.°, partida 2, del vigente
Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

616. Autorizar a la Intervención de Fondos provinciales para
que, de conformidad con acuerdo adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Servicios Técnicos, habilite un crédito por importe de pe-
setas 764.300,75, que deberán ingresarse en la cuenta denominada
«Operaciones del Tesoro», concepto general «Acreedores», concepto
parcial «Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madrid», como
aportación que corresponde a esta Corporación para contribuir a la
obras de abastecimiento de agua a los pueblos de San Fernando de
Henares y Coslada; declarando de abono su importe con cargo a
capítulo VI, artículo 2°, concepto i.°, partida 2, del vigente Presu
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincia
a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

617. Aprobar presupuesto, por un importe de 25.500 pesetas
para obras de saneamiento de la Casa de Médico de Cenicientos
construida por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, auto-
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Propiedad de Escalona al folio 52, libro
35, finca número 2.751, inscripción sép-
tima.

mundo Anzaga Llórente, que tiene sudomicilio en la calle Modesto Lafuente
número dieciocho, de esta capital. 'Y para que conste, cumpliendo lo mandado y su publicación en el Boletín Orí
cial de la provincia de Madrid, expida
el présente, con el visto bueno de Su Senoria, en Madrid, a ocho de septiembre
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-rio (Firmado). —Visto bueno: Ej JUe¿
municipal (Firmado).

bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de septiembre
de mil novecientos sesenta, para su pu-
blicación con veinte días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—-El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia accidental, José Luis Ponce de
León. '

Segunda
En Méntrida. Una tierra en «Valchi-

vitín», de caber cuatro fanegas o dos
hectáreas veinticinco áreas cuarenta y
cuatro centiáreas, que linda al Saliente
con la vereda del Valle y la de Pedro Ji-
ménez; Sur, la de Carmen Navarro; Po-
diente, Tomás León, hoy Josefa Herra-
dón, y Norte, Blas López, hoy Gonzalo
Zurdo. Inscrita en el mismo' Registro,
tomo 364, libro 49, folio 84, finca nú-
mero 3.775, inscripción sexta.

JUZGADOS MUNICIPALES

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día veinti-
séis de octubre próximo, a las once ho-
has, bajo las siguientes condiciones:


